
El Gobierno Municipal de Juárez
A través de la

Dirección General de Educación y Cultura

A todos los padres de familia que deseen solicitar 
una beca para su hijo (a) a participar en el

Se incluye a aquellos que ya la han solicitado y también a los que ya 
cuentan con una beca y cumplan con las siguientes condicionantes:

n Vivir en las colonias enlistadas abajo. 
n Promedio mínimo de 8.0.
n Justificar la no solvencia económica.
n Ser ciudadano mexicano residente en el Municipio de Juárez. 
n Una beca por familia.
n Niveles primaria, secundaria y preparatoria. 
n Estudiantes con capacidades diferentes deberán. 
     presentar diagnóstico médico.

CONVOCA

COLONIAS 

Ciudad Juárez, Valor de México

1	 1 DE SEPTIEMBRE 				  
2	 12 DE JULIO			
3	 15 DE ENERO 				  
4	 16 DE SEPTIEMBRE 			 
5	 1ERO DE SEPTIEMBRE  AMPLIACIÓN 	
6	 6 DE ENERO 			
7	 6 DE MAYO 			 
8	 ACACIAS 				  
9	 ADOLFO LÓPEZ MATEOS 		
10	 ÁGUILAS DE ZARAGOZA 		
11	 ALCALDES 				  
12	 ÁLVARO OBREGÓN 			 
13	 AMP. PLUTARCO ELÍAS CALLES 		
14	 AMPLIACIÓN FRONTERIZA		
15	 ANDRÉS FIGUEROA 			 
16	 AZTECA 					   
17	 BARRIO NUEVO 			 
18	 BELLA PROVINCIA 		
19	 BELLAVISTA			 
20	 BELLO HORIZONTE 		
21	 BUENOS AIRES 			 
22	 BURÓCRATA MUNICIPAL 		
23	 CAMPESTRE VIRREYES 		
24	 CARLOS CASTILLO PERAZA	
25	 CARLOS CHAVIRA 			 
26	 CAZADORES JUARENSES 		
27	 CHIHUAHUA 			 
28	 CIUDAD RÍO BRAVO 		
29	 COLINAS DEL DESIERTO 		
30	 COLINAS DEL SUR I		
31	 CONSTITUCIÓN 			 
32	 CONSTITUYENTES 		
33	 CONSUMIDOR 			 
34	 DE LOS MECÁNICOS		
35	 DEL SAFARI 1			 
36	 DIVISIÓN DEL NORTE 		
37	 EJIDO SAUZAL			 
38	 EL MARMOL			
39	 EL MEZQUITAL			 
40	 EL PAPALOTE 			 

41	 EL SAUZAL 			 
42	 ELECTRICISTAS 			 
43	 EMILIANO ZAPATA 		
44	 ENRIQUE GUZMÁN 		
45	 ESTRELLA DEL PONIENTE		
46	 FCO. VILLA NORPONIENTE 		
47	 FELIPE ÁNGELES 			 
48	 FELIPE ÁNGELES AMPLIACIÓN 	
49	 FERNANDO BAEZA M.		
50	 FIDEL ÁVILA 			 
51	 FLORES DEMETRIO 			 
52	 FRANCISCO I. MADERO		
53	 FRANCISCO SARABIA 		
54	 FRANCISCO VILLARREAL 		
55	 FRAY GARCÍA DE SAN FRANCISCO		
56	 FRIDA KHALO			 
57	 FRONTERIZA			 
58	 FRONTERIZA AMPLIACIÓN 		
59	 FUNDIDORA 			 
60	 GRANJAS DE CHAPULTEPEC 		
61	 GRANJAS LOS ALCALDES 		
62	 GRANJAS POLO GAMBOA		
63	 GRANJAS SAN RAFAEL		
64	 GRANJAS UNIDAS 			 
65	 GUADALAJARA 			 
66	 GUSTAVO DÍAZ ORDAZ 		
67	 HERMEREGILDO GALEANA 		
68	 HERMILA 				  
69	 HÉROES DE LA REVOLUCIÓN 		
70	 IGNACIO ALLENDE 			 
71	 INDEPENDENCIA II			 
72	 INSURGENTES 			 
73	 JOSÉ MARÍA 			 
74	 JOSÉ MARTÍ 				 
75	 JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ 	
76	 JUANITA LUNA 			 
77	 JUÁREZ 				  
78	 KILÓMETRO 20			 
79	 KILÓMETRO 27			 
80	 KILÓMETRO 28			 

81	 KILÓMETRO 29			 
82	 LA CAMPESINA 			 
83	 LA CEMENTERA 			 
84	 LA CONQUISTA 			 
85	 LA MESITA 				  
86	 LA PERLA 				  
87	 LA PRESA 				  
88	 LADRILLERA DE JUÁREZ 		
89	 LADRILLERA DE JUÁREZ AMPLIACIÓN	
90	 LADRILLEROS Y CALEROS 		
91	 LAS ARENAS			 
92	 LAS FLORES 				 
93	 LÁZARO CÁRDENAS 			
94	 LIBERTAD 				  
95	 LOMAS DE MORELOS 		
96	 LOMAS DE POLEO			 
97	 LOMAS DEL VALLE			 
98	 LOS ALCALDES (AMPLIACIÓN)		
99	 LUCIO BLANCO 			 
100	 LUCIO BLANCO II			 
101	 LUCIO CABAÑAS			 
102	 LUIS DONALDO COLOSIO 		
103	 LUIS ECHEVERRÍA 			 
104	 LUIS OLAGUE 			 
105	 MAESTROS ESTATALES Y FEDERALES 	
106	 MANUEL J. CLOUTHIER 		
107	 MANUEL VALDEZ 			 
108	 MARIANO ESCOBEDO 		
109	 MÉDANOS (LOMAS DE ZARAGOZA)	
110	 MÉXICO 68					   
111	 MORELOS 				  
112	 MUNICIPIO LIBRE 			 
113	 NUEVA GALEANA 			 
114	 NUEVO HIPÓDROMO 		
115	 NUEVO MÉXICO 			 
116	 OLIVIA ESPINOZA 			 
117	 OSCAR GONZÁLEZ  (CDP)		
118	 PABLO GÓMEZ 			 
119	 PALO CHINO 			 
120	 PANCHO VILLA 			 

121	 PÁNFILO NATERA 			 
122	 PANTEÓN COLINAS DE JUÁREZ 		
123	 PASO DEL NORTE (NORPONIENTE)	
124	 PERIODISTA				 
125	 PINO SUÁREZ 			 
126	 PLUTARCO ELÍAS CALLES 		
127	 PORFIRIO SILVA 			 
128	 POSTAL 				  
129	 PROFRA. MARÍA MARTÍNEZ 		
130	 PROFRA. SIMONA BARBA 		
131	 PUERTO DE ANAPRA 			
132	 PUERTO LA PAZ 			 
133	 RANCHO ANAPRA 			 
134	 RENOVACIÓN 92			 
135	 REVOLUCIÓN MEXICANA 		
136	 RICARDO FLORES MAGÓN 		
137	 RODRÍGUEZ BORUNDA 		
138	 SALVÁRCAR JUÁREZ NUEVO 		
139	 SAN FELIPE DEL REAL 		
140	 SANTA MARÍA 			 
141	 SARA LUGO 					  
142	 SIGLO XXI					   
143	 SIMÓN RODRÍGUEZ 			 
144	 SOCOCEMA 					  
145	 SOLIDARIDAD 			 
146	 SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ 		
147	 TARAHUMARA 			 
148	 TELEGRAFISTAS 			 
149	 TERRENOS NACIONALES NORTE	
150	 TERRENOS NACIONALES SUR		
151	 TIERRA NUEVA 1RA ETAPA 		
152	 TIRADORES DEL NORTE		
153	 TORIBIO ORTEGA 			 
154	 TORREÓN 				  
155	 TORRES DEL PRI			 
156	 UNIVERSIDAD 			 
157	 VICENTE GUERRERO 			
158	 VILLA ESPERANZA 			 
159	 VISTA HERMOSA 			 
160	 ZARAGOZA D.B.

Programa 
de Becas 
Escolares

Se recibirán documentos en: 
Centro de Comercio Exterior

Ubicado en Av. Henry Dunant, Circuito Pronaf (frente a la UACH)
Del 2 al 5 de febrero, de 8:00 a 15:00 horas. 

Mayores informes al Tel. 070

Requisitos:
Presentar copias de:

n Solicitud de beca debidamente llena. Las solicitudes de beca estarán disponibles a partir 
del lunes 25 hasta el viernes 29 de enero, en las oficinas de la Coordinación de Becas, 
ubicada en calle Ignacio Ramírez #352 sur, colonia Partido Romero (Auditorio Cívico 
Benito Juárez) de 8:00 a 15:00 horas. 

n Acta de nacimiento del alumno (a).
n Boleta de calificaciones ciclo escolar 2009-2010 con promedio mínimo de 8.0 (ocho punto 

cero) o mayor (esto no aplica a estudiantes con capacidades diferentes), la boleta deberá 
estar firmada por el director y con sello de la escuela. De no contar con la boleta traer 
constancia de estudios otorgada por la escuela en donde se acredite el promedio.

n Identificación oficial vigente del tutor (únicamente la credencial de elector o pasaporte 
mexicano).

n Credencial o constancia escolar con fotografía del alumno.
n Comprobante de domicilio reciente y pagado (únicamente se aceptarán recibos de agua, 

luz y gas).
n Comprobante de ingresos reciente de los padres o tutores. Con ingresos no mayores a los 

$3,000 pesos mensuales.
n Comprobante de pago de inscripción o carta de exención de pago firmada por el Director 

de la escuela.  
n Justificación de tutoría. (En caso de no ser el padre del aspirante a beca, deberá acreditar 

el tutor con el acta notarial o carta autorización de los padres del alumno).


